Toma en consideración, si procediere, de la proposición de Ley Foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, presentada por el G.P. Nafarroa-Bai.

SRA. PRESIDENTA: Seguimos con el tercer punto del orden del día: Toma en consideración, si procediere, de la proposición de ley foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, presentada por Nafarroa Bai. Para su defensa, señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA (2): Egun on, jaun-andre​ok. Tra​mi​te​ra onar​tze​ko botoa eska​tze​ra nator​ki​zue, Diru​la​gun​tzei buruz​ko 11/2005 Foru Legea alda​tze​a​ri dago​ki​o​nez.

Pro​po​sa​tzen dugu​na da hiru alda​ke​ta egi​tea. Lehen​da​bi​zi​ko alda​ke​ta lehen​da​bi​zi​ko arti​ku​lu​an da. Eta da, hain zuzen ere, Diru​la​gun​tzei buruz​ko Foru Legea era​bi​li behar iza​tea, ez baka​rrik Nafa​rro​a​ko aurre​kon​tu oro​ko​rren bitar​tez edo oro​ko​rre​tik ema​ten diren diru​la​gun​tze​ta​ra​ko, bai​zik eta, baita ere, edo​zein aurre​kon​tu publi​ko​tik ema​ten diren diru​la​gun​tze​ta​ra​ko.

Orain inda​rre​an dago​en lege​ak bere lehen​da​bi​zi​ko arti​ku​lu​an dio​e​nez, eta baita ere honen aurre​tik egon zen 1997ko lege​ak zio​e​nez, soi​lik Nafa​rro​a​ko aurre​kon​tu oro​ko​rre​tik ema​ten diren diru​la​gun​tze​tan dago heda​tua eta du bere ondo​rioa edo bere agin​dua. Guk uste dugu horren ondo​ri​oz ger​ta​tu dela, hain​bes​te​tan Comptos Gan​be​rak esan eta sala​tu duen beza​la, Nafa​rro​a​ko uda​le​tan eta enpre​sa eta fun​da​zio publi​ko​e​tan ema​ten diren diru​la​gun​tzek ez dute​la ez lege hau era​bil​tzen eta ez beste ino​la​ko muga​rik ere iza​ten.

Iku​sia dugu hain​bes​te​tan nola Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak diru​la​gun​tza batzuk ema​te​ko zail​ta​su​nak zeuz​ka​ne​an, enpre​sa publi​ko​ei eska​tu zien berai​ek izan zite​zen diru​la​gun​tza hori​ek ema​ten zituz​te​nak. Aipa​tu litez​ke adi​bi​de asko, baina bat esa​te​a​rren, esa​nen dugu Balu​ar​ten Nafa​rro​a​ko etor​ki​zu​na​ri buruz egin zen era​kus​ke​ta ospe​tsu bate​an, Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak eman ziola Sode​na enpre​sa​ri berak diru​la​gun​tza ema​te​ko agin​dua, eta horre​la ger​ta​tu zen.

Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak, lege pro​po​sa​men honen aurre​an, bere kon​tra​ko​ta​su​na azal​tze​ko, atal hone​tan esa​ten du ez dago​e​la lege-hutsu​ne​rik. Eta aipa​tzen ditu Esta​tu​an inda​rre​an dau​den lege​ak, esa​nez lege hori​ek bada​goz​ki​e​la beste agin​te publi​ko​ei eta, bere​zi​ki, uda​lei. Esa​ten du, baita ere, Esta​tu​ko lege hori 38/2003 Legea, gai​ne​ra, oina​rriz​koa dela bere xede edo arti​ku​lu​rik gehie​ne​tan. Hori horre​la balitz, esan behar​ko genu​ke, baita ere, lege hori era​bil​ga​rria izan​go litza​te​ke​e​la Nafa​rro​a​ko aurre​kon​tu oro​ko​rre​tik ema​ten diren diru​la​gun​tze​ta​ra​ko eta, beraz, ez litza​te​ke​e​la beha​rrez​koa iza​nen orain dau​ka​gun legea.

Baina hori ez da horre​la. Ger​ta​tzen dena da ez dela erra​za Comptos Gan​be​rak hain​bes​te​tan sala​tu ditu​en joka​e​ra oker hori​ek zuzen​tzea, baina zuzen​du beha​rra dago. Ez da zile​gi, ez da onar​ga​rria Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak diru​la​gun​tza bat ema​te​ko lege-zail​ta​su​nak edo lege-ukoak dauz​ka​ne​an, enpre​sa edo fun​da​zio publi​ko edo beste nola​bai​te​ko era​kun​de publi​ko baten bitar​tez diru​la​gun​tza hori​ek ema​tea.

Pro​po​sa​tzen dugun biga​rren alda​ke​ta da, hain zuzen ere, arti​ku​lu baten atal bat eza​ba​tzea, 34. arti​ku​lu​ko 1.b) atala ale​gia. Hain zuzen ere, esa​ten due​ne​an Nafa​rro​a​ko aurre​kon​tu​e​tan diru​rik ez dago​e​ne​an, ordu​an ber​tan behe​ra gel​di​tzen dela eman​da​ko diru​la​gun​tza​ren agin​dua.

Horri buruz Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak, bere kon​tra​ko​ta​su​na azal​tzen due​ne​an, esa​ten du debe​ka​tua dago​e​la, aurre​kon​tu​e​tan diru​rik izan ezean, gastu-kon​pro​mi​so​ak har​tzea. Eta hori horre​la da, Nafa​rro​a​ko Oga​sun Publi​ko​a​ri buruz​ko 13/2007 Foru Lege​ak dio​e​nez. Baina Diru​la​gun​tzei buruz​ko Foru Lege​a​ren 34. arti​ku​lu​ak ez du hori esa​ten; Diru​la​gun​tzei buruz​ko Foru Lege​a​ren 30. arti​ku​lu​ak dio diru​la​gun​tzak eman ondo​ren, ema​nik dau​de​ne​an, ebaz​pe​na egin​da dago​e​ne​an, ordu​an gel​di​tzen dela eza​ba​tu​ta, diru​rik ez bal​din bada​go, dago​e​ne​ko kon​pro​me​ti​tua dago​en diru​la​gun​tza. Ale​gia, Nafa​rro​a​ko Oga​sun Publi​ko​a​ri buruz​ko Lege​an debe​ka​tu​ta dago​e​na da kon​pro​mi​so​ak har​tzea, baina kon​pro​me​ti​tu​ta dago​e​ne​an, nahiz eta diru​rik ez egon aurre​kon​tu​e​tan, eman egin behar da. Aurre​kon​tu​e​tan alda​ke​tak egin behar​ko dira edo egin behar​ko da Admi​nis​tra​zioa zor​pe​an sar​tuz edo hurren​go urte​ra​ko utzi​az, baina kon​pro​mi​so​ak bete behar dira, eta ezin dai​tez​ke eza​ba​tu momen​tu bate​an aurre​kon​tu​an diru​rik ez dago​e​la​ko. Hori da biga​rren atala.

Eta hiru​ga​rren ata​le​an pro​po​sa​tzen dugu​na da, hain zuzen ere, 36. arti​ku​lua eza​ba​tzea. Arti​ku​lu horre​tan esa​ten denez, diru​la​gun​tza jaso due​nak zorra bal​din badau​ka Admi​nis​tra​zio​a​re​kin kita​tu egi​ten dela, eta ordu​an diru​la​gun​tza era​bil​tzen dela ez eman​da​ko hel​bu​ru hura bete dadin, bai​zik eta dau​kan zorra kita​tze​ko. Eta hori sar​tzen da kon​tra​esan zuze​ne​an Diru​la​gun​tzei buruz​ko Lege​ak bere 2. arti​ku​lu​an dio​e​na​re​kin. 2. arti​ku​lu​an oso garbi gel​di​tzen da diru​la​gun​tzak beti ema​ten dire​la hel​bu​ru bate​ra​ko, xede bate​kin, zer​bait egi​te​ko. Ordu​an, horre​tan era​bi​li behar dira. Ezin dai​tez​ke beste ezer​tan era​bi​li. Beraz, Admi​nis​tra​zio​ak behar​tzen bal​din badu diru​la​gun​tza jaso duena diru hori era​bil dadin berak lehen​dik dau​kan zorra kita​tzen, ez du legea bete​tzen eta, batez ere, ez du bete​tzen diru​la​gun​tzek duten jus​ti​fi​ka​bi​dea eta zen​tzua.

Beraz, hiru alda​ke​ta pro​po​sa​tzen ditu​gu. Xume​ak ema​ten dute lehen​da​bi​zi​ko ikus​pe​gi bate​an, baina guk uste dugu garran​tzi​tsu​ak dire​la, batez ere, diru publi​koa zuzen​ta​su​nez, gar​den​ta​su​nez eta, baita ere, bere hel​bu​ru​ak bete​tze​ko xedez era​bil dadin.

Diru​la​gun​tzei buruz​ko 11/2005 Lege​a​ren hitzau​rre​an esa​ten da, harro​ta​sun puntu bate​kin, Nafa​rro​ak, lehen​da​bi​zi 1997an eta ondo​ren 2005ean, diru​la​gun​tzei buruz​ko legea egin zuela, eta hori ere​du​ga​rria izan dela beste hain​bes​te auto​no​mia eta toki​e​ta​ra​ko. Egia esan, diru​la​gun​tzen legea iza​tea ona eta ego​kia da, baina ez du soi​lik izan behar aurre​kon​tu publi​ko bate​ra​ko, bai​zik eta aurre​kon​tu guz​ti​e​ta​ra​ko. Eta horre​la ez bal​din bada, ari gara geure buru​a​ri tri​ki​mai​lu​ak egi​ten. Zeren nahiz eta Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak zuze​ne​an, bera dela​ko aurre​kon​tu oro​ko​rra kude​a​tzen duena, diru​la​gun​tza​rik ez eman, agin​tzen bal​din badio bere kon​trol​pe​an dago​en enpre​sa publi​ko bati berak eman dezan ino​la​ko kon​tro​lik gabe eta pre​mi​a​tzen duen lege​rik gabe, ordu​an tri​ki​mai​lu​ak egi​ten ari gara.

Biga​rre​na da, hain zuzen ere, diru​la​gun​tzak izan behar dire​la ema​ten diren hel​bu​ru hura bete​tze​ko; hots, diru​la​gun​tzek badau​ka​te​la hel​bu​ru bat, eta behin eman ondo​ren, ema​nak dau​de​ne​an, ezin dai​tez​ke​e​la ondo​ren indar​ga​be​tu edo ezin dai​tez​ke​e​la utzi ino​la​ko era​gi​nik gabe aurre​kon​tu​e​tan ez dago​e​la​ko behar beza​la​ko onda​re​rik. Hori ez da arra​zoi bat eta, gai​ne​ra, ez da, nire ustez, bete​tzea diru​la​gun​tzei buruz​ko lege​ak ditu​en zen​tzu eta xede​ak. Bes​te​rik ez eta eske​rrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Zabaleta. A continuación abrimos un turno a favor de la proposición de ley. Por la agrupación de Izquierda Unida, señor Erro, tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Si me lo permite, intervendré desde el escaño por la brevedad de mi intervención. Nosotros compartimos el objetivo de Nafarroa Bai a la hora de intentar normativizar realmente el conjunto de las subvenciones que otorgan las Administraciones Públicas de Navarra. En este sentido, nos parece que se puede abrir un interesante debate con la admisión a trámite de esta proposición de ley, aunque también tengo que decir que no estamos completamente de acuerdo con la misma, creemos que hay elementos que no se contemplan, otros en los que estaríamos de acuerdo y otros en los que estamos en contra.

Nosotros estamos de acuerdo con ampliar el ámbito de aplicación. Creemos que todas las Administraciones Públicas deben atenerse al contenido de la Ley de Subvenciones. Recientemente conocíamos el caso de una denuncia del grupo socialista en el Ayuntamiento de Tudela contra una concesión irregular de una subvención. La Cámara de Comptos nos ha transmitido un cúmulo de denuncias o de análisis críticos sobre la aplicación de criterios no objetivos a la hora de la concesión de estas subvenciones y creemos que toda Administración Pública de Navarra debe estar contemplada en esta legislación.

En segundo lugar, también compartimos el hecho de que no puede ser nula una concesión de una subvención por falta de crédito de la Administración de la Comunidad Foral. Entendemos que ese es un problema de la propia Administración, pero si alguien tiene derecho a percibirla no se puede establecer como causa un problema de gestión de la propia Administración concesionaria.

No estaríamos de acuerdo con la eliminación de la posible compensación de deudas. Creemos que es absolutamente factible que se pueda producir esa compensación de deudas porque es una forma también de dar esa subvención. Evidentemente, cada uno deberá luego articular cómo debe regular esa compensación económica que ha recibido a través de la eliminación de toda o parte de la deuda que tenía con la Hacienda Foral.

Por lo tanto, nos parece que es una proposición que en el caso –parece que no va a ser así– de admitirse a trámite permitiría una normativización para todas las Administraciones Locales de nuestra Comunidad, aunque sería necesario otro contenido en algunos de los aspectos. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Erro. En el turno a favor, señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, señora Presidenta. Apoyamos la toma en consideración porque compartimos plenamente el contenido del artículo 1 de extensión del ámbito de vigencia y aplicación de la Ley de Subvenciones a todo el conjunto de las Administraciones Públicas de Navarra.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Alli. En el turno en contra, por UPN, señor Sayas, tiene la palabra.

SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidenta. Buenos días, señorías. La proposición de ley que trae Nafarroa Bai a este Parlamento, como muy bien ha explicado el señor Zabaleta, tiene tres pilares básicos: en primer lugar, trata de extender la aplicación de la Ley de Subvenciones no solo a las concedidas a través de los Presupuestos Generales de Navarra sino al resto de las Administraciones Públicas, al sector público foral; en segundo lugar, trata de eliminar como causa de nulidad de la concesión la carencia de crédito recogida en el artículo 34.1.b) de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones; y, por último, trata de impedir que las subvenciones puedan usarse para compensar deudas con la Administración ya que considera que no responden así al objeto para el que fueron concedidas.

UPN va a votar en contra de la admisión a trámite porque cree que esta proposición ni sirve para ninguno de estos objetivos ni es necesaria. No sirve –y se ha respondido a sí mismo el señor Zabaleta aludiendo al informe del Gobierno de Navarra que es al que yo me voy a referir– porque, al contrario de lo que se refiere en esta proposición, no existe vacío legal en materia de subvenciones concedidas por las Administraciones Locales de Navarra, porque aunque es verdad, y lo decía el señor Zabaleta, que no se hallan sometidas a la ley que se pretende modificar, sí lo están a la Ley Foral 38/2003, de 17 de noviembre, cuyo artículo 3.1.b) sí incluye a las entidades que integran la Administración Local, precisando además en su disposición final primera que la mayor parte de sus preceptos tienen carácter básico y, por tanto, es aplicable incluso cuando la comunidad autónoma –recalca– tenga competencia en materia de régimen local. Por tanto, no es necesario ningún cambio en esta ley ya que las Administraciones Locales tienen regulado su régimen de subvenciones en una ley que es aplicable también en Navarra. Por tanto, no hay vacío legal alguno que sea necesario compensar.

En segundo lugar, el proponente solicita la supresión de la causa de nulidad contenida en la letra b), número 1, del artículo 34 de la citada ley, pero no tiene en cuenta, como dice el informe del Gobierno que se opone a su tramitación, que la supresión de la causa de nulidad supone una violación de los principios elementales del derecho presupuestario y, en particular, del de especialidad cuantitativa. Según ese principio, queda prohibida la adquisición de compromisos de gasto y obligaciones por cuantía superior al importe de los créditos que figuran en el correspondiente estado de gastos, sancionándose con la nulidad de pleno derecho los actos que lo incumplan. Por tanto, huelga decir que no es posible admitir este cambio porque sería contrario a este principio legal.

Por último, en lo que se refiere a que no pueden usarse las subvenciones otorgadas para subsanar deudas con la Administración, me remito también al informe elaborado por el Gobierno de Navarra que señala que admitir la supresión del artículo 36 iría en contra del más elemental principio de eficiencia en el funcionamiento de la Administración.

Por tanto, porque consideramos innecesaria la reforma, porque no contribuye a solucionar los asuntos que prevé solucionar, porque es redundante con otras leyes y porque no tiene en cuenta los principios legislativos básicos, nuestro voto será contrario a la admisión a trámite. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Sayas. Por el grupo socialista, señor Lizarbe, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señora Presidenta. Si me lo permite, intervendré desde el escaño por la brevedad de la intervención para manifestar que no estamos conformes con la tramitación de esta proposición de ley por tres razones.

Respecto al artículo 1 que se pretende modificar, creemos que tiene que haber una mayor consideración respecto de la autonomía municipal. Nos parece que meter los presupuestos públicos de las entidades locales en esta Ley de Subvenciones, al margen de que es innecesario porque tienen otro marco normativo que ya se ha mencionado, supondría una pérdida de consideración. Ha comentado incluso argumentalmente el señor Erro, por ejemplo, la denuncia que hizo el grupo municipal socialista en Tudela. Bueno, pues la modificación que aquí se plantea no le afectaría absolutamente para nada. El Ayuntamiento de Tudela estaba incumpliendo ya la actual regulación normativa, que es de aplicación a los Ayuntamientos.

Respecto a que todos los presupuestos son presupuestos públicos, no, solamente los de los Ayuntamientos, que es evidente que lo son per se, pero también las subvenciones con cargo a los presupuestos públicos y también los de las empresas públicas es algo que sinceramente nos genera una serie de dudas. Porque si todo el presupuesto de una empresa pública va a ser un presupuesto público, de alguna manera entendemos que a efectos de subvenciones la capacidad de actuación que puedan tener las mismas queda sustancialmente limitada y nos llena sinceramente de cierta inquietud, viendo sobre todo qué se entiende por empresas públicas después de la aprobación por esta Cámara de la Ley de la Corporación Pública Empresarial. Nosotros abogamos por la transparencia del sector público, por su buena gestión, pero también entendemos que tiene una capacidad adicional y complementaria de funcionamiento respecto de la propia Administración Pública y, en consecuencia, si realmente acabamos regulando el funcionamiento del sector público con identidad respecto de la Administración Pública tradicional, sobrarían todas las empresas públicas porque no tendrían esa capacidad añadida y complementaria de funcionamiento respecto de la Administración.

Respecto del artículo segundo, nos parece que es una cautela presupuestaria, si no hay crédito o el crédito se agota, alguna cautela tendrá que haber, lógicamente, porque eso tiene unos límites que son los procedentes de los ingresos. En consecuencia, entendemos que conceder una subvención con un título habilitante, independientemente de cuál fuese la cuantía del crédito, lo único que iba a aparejar es que la ya tardanza considerable de las Administraciones Públicas y concretamente del Gobierno en conceder las subvenciones todavía se iba a retrasar más porque tendría que tener la absoluta certeza de que tendría ese crédito. Otra cosa es que, lógicamente, eso tiene que ajustarse con la correspondiente previsión presupuestaria.

Respecto del artículo tercero, nos parece que quien tiene un derecho tiene que exigirlo, pero no hay derechos si no se cumple una obligación básica en este tipo de derechos, en los civiles es evidente, de los que se ha hablado antes. Entonces, evidentemente, una obligación básica es pagar los impuestos y, por lo tanto, no parece razonable que se subvencione a quien no paga los impuestos que de acuerdo con la ley tiene que pagar. Por lo tanto, si se le concede una subvención a quien no paga los impuestos, hombre, al menos habrá que restarle lo que debe, creo que es una cuestión de sentido común.

En consecuencia, señor Zabaleta, no encontramos argumentos para apoyar su tramitación y, por lo tanto, nos abstendremos.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Lizarbe. Su turno de réplica, señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Nosotros tenemos como principio un principio que hoy también nos han criticado, que es admitir a trámite lo que nos gusta y lo que no nos gusta. Creemos que es un principio importante en el foro parlamentario porque, si no, en muchas ocasiones se cierra la posibilidad de explicar, de mejorar y de aclarar y, sobre todo, se priva de iniciativa a entidades y grupos que muy bien pueden estar equivocados, pero eso se ve al debatir el fondo del asunto.

Al fondo del asunto se han referido las dos fuerzas que van a votar en contra y van a impedir que este tema sea debatido en el Parlamento para la corrección de la Ley 11/2005, de Subvenciones, que a su vez supuso la modificación de la ley anterior, del 97. Me voy a referir uno por uno a los argumentos que se han dado en los tres temas que, a nuestro juicio, son fundamentales en el buen gobierno y en la buena utilización de los fondos públicos.

El primero es extender el concepto de la aplicación de la Ley de Subvenciones a todos los presupuestos públicos, considerando como tales a estos efectos, y solo a estos efectos, también los de las empresas públicas y los de las fundaciones públicas. Ya he comentado antes un ejemplo, pero se podrían poner muchos. El Gobierno de Navarra tenía dificultades para subvencionar una iniciativa que se llamó Navarra: Un futuro entre todos, y que constituyó tal éxito que hubo cero euros de ingreso en su publicitación. ¿Y qué hizo?, le dio una orden a Sodena, que no tiene ese objetivo como empresa pública, para que subvencionase aquel asunto y así se acabó. Luego arreglaron las cuentas con Sodena y punto final. ¿En eso estamos de acuerdo? No. Pues eso es lo que queremos evitar. Y junto con eso queremos evitar que en los Ayuntamientos se den las subvenciones sin objetivos, con absoluta discrecionalidad y sin ningún control. ¿Hacer una ley es ir contra la autonomía municipal? No, señor Lizarbe, en absoluto, es que si fuese así no cabría la Ley de Haciendas Locales y, si fuese así, no cabrían otras leyes que regulan el funcionamiento de los Ayuntamientos en todos los órdenes. Hacer las normas no es ir contra la autonomía municipal sino regularla.

Nosotros consideramos que siendo las subvenciones, según se define en esta misma ley que estamos corrigiendo, como toda disposición gratuita de fondos públicos, realizada por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, para fomentar una actividad de utilidad o interés social y para promover la consecución de un fin público, eso son las subvenciones, eso tiene que estar, a nuestro juicio, extendido a todo el ámbito en el que haya dinero público y el dinero público tiene que ser siempre reglamentado en su utilización y en su gasto. Por lo tanto, a nuestro parecer, esta ley que tenemos, igual que su predecesora del 97, adolece de falta de ámbito en su aplicación por estar solo restringida al Presupuesto General de Navarra, y ha sido burlada en muchísimas ocasiones, tal como he puesto de manifiesto con un ejemplo.

El segundo tema se refiere a la supresión de un artículo concreto, que es el 34.1.b), y se aduce, y lo han repetido aquí el portavoz de UPN y el del Partido Socialista, que cuando no existen fondos no se pueden adquirir compromisos de gasto. Eso es cierto, pero ese principio con el cual nosotros estamos de acuerdo...

SRA. PRESIDENTA: Señor Zabaleta, debe ir terminando.

SR. ZABALETA ZABALETA: Un momentito solo, medio minuto. ... no es el que figura en el artículo 34 que queremos suprimir. En el artículo 34 se anula lo ya concedido, es decir, los compromisos adquiridos.

Finalmente, qué duda cabe de lo que pone en el artículo 36, que cuando una entidad, por ejemplo, una asociación de jubilados, debe un dinero por una multa, etcétera, no podrá cobrar aquello que se le haya concedidopara subvencionar un viaje de sus afiliados, porque si las subvenciones son para lo que son, se deben aplicar en aquello para lo que se conceden. Nada más. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Zabaleta. A continuación vamos a votar acerca de si se toma o no en consideración la proposición de ley debatida. Comienza la votación. (Pausa) Resultado de la votación, señora Secretaria.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): El resultado es el siguiente: 15 votos a favor, 21 en contra y 12 abstenciones.

SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda rechazada la toma en consideración de la proposición de ley foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. 

Suspendemos la sesión para concentrarnos en la puerta del Parlamento. La reanudaremos a las doce y veinte.

TRADUCCIÓN

(2) SR. ZABALETA ZABALETA: Buenos días, señorías. Vengo a solicitarles el voto favorable a la admisión a trámite de la proposición de Ley Foral para modificar la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones.

Lo que proponemos es realizar tres modificaciones. La primera modificación corresponde al artículo primero. Se trata de tener que aplicar la Ley Foral de Subvenciones no solo a las subvenciones provenientes de los Presupuestos Generales de Navarra, sino para todas las subvenciones que se den a partir de cualquier presupuesto público.

La ley actualmente en vigor dice en su artículo primero –también lo decía la ley anterior a esta, la de 1997– que su ámbito de aplicación se limita a las subvenciones que se dan a partir de los presupuestos generales. En nuestra opinión, es por eso que, como la Cámara de Comptos ha denunciado en numerosas ocasiones, a las subvenciones que conceden los Ayuntamientos navarros, así como las fundaciones públicas, no se les aplica la citada ley ni suelen tener limitación alguna. 

Hemos visto muchas veces que cuando el Gobierno de Navarra tenía dificultades para conceder unas subvenciones, solicitaba a las empresas públicas que fueran ellas quienes las concedieran. Cabe mencionar muchos ejemplos, pero, por decir uno, mencionaré que en la famosa exposición sobre el futuro de Navarra que se hizo en Baluarte, el Gobierno de Navarra ordenó a Sodena que concediera la subvención pertinente, y así lo hizo Sodena. 

El Gobierno de Navarra, para mostrar su postura contraria a esta proposición de ley foral, dice en este apartado que no existe ningún vacío legal. Y menciona las leyes de vigencia estatal, diciendo que esas leyes vinculan al resto de los poderes públicos, especialmente a los Ayuntamientos. Dice también que la Ley 38/2003 es básica en la mayoría de sus artículos. Si esto fuera así, deberíamos decir también que esa ley debe aplicarse a las subvencioness que se conceden a partir de los Presupuestos Generales de Navarra, y, por lo tanto, la ley foral que tenemos ahora no sería necesaria. 

Pero esto no es así. Lo que ocurre es que no resulta fácil corregir los comportamientos que la Cámara de Comptos ha denunciado tantas veces. Sin embargo, es necesario corregirlos. No es legítimo, no es aceptable que el Gobierno de Navarra, cuando tiene dificultades o impedimentos legales para conceder una subvención, conceda dicha subvención a través de una empresa pública, fundación u otra institución pública.

La segunda modificación que proponemos es la eliminación de un apartado de un artículo, concretamente el apartado 1.b) del artículo 34, que dispone la nulidad de la resolución de concesión de la subvención en caso de carencia o insuficiencia de crédito en los Presupuestos Generales de Navarra.

En relación con este tema, el Gobierno de Navarra, al mostrar su oposición a la modificación, alega que está prohibido contraer compromisos de gasto si no hay dinero en el presupuesto. Y eso es así, según reza la Ley Foral 13/2007, de Hacienda Pública de Navarra. Pero el artículo 34 de la Ley Foral de Subvenciones no dice eso. El artículo 34 de la Ley Foral de Subvenciones dice que, una vez concedidas las subvenciones, cuando ya están dadas, cuando la resolución ya está hecha, dicha resolución quedará anulada si no hay dinero. Es decir, se trataría de una subvención ya comprometida. En efecto, lo que prohíbe la Ley Foral de Hacienda Pública de Navarra es adoptar el compromiso de gasto, pero cuando la subvención ya está comprometida, aunque no haya dinero en los presupuestos, hay que abonarla. Para ello, habrá que realizar cambios en los presupuestos, la Administración deberá endeudarse, o se dejará para un ejercicio siguiente, pero los compromisos han de cumplirse, y no pueden anularse porque en un momento determinado no haya dinero en los presupuestos. Ese sería el segundo aspecto. 

Y, en cuanto a la tercera modificación, proponemos eliminar el artículo 36. Según este artículo, en el supuesto de que el beneficiario de una subvención fuera deudor de la Hacienda Pública de Navarra, el pago de dicha subvención podrá efectuarse mediante compensación con las deudas contraídas con aquella. Entonces, la subvención no es empleada para el fin para el que se concedió, sino para saldar deudas. Y eso entra en abierta contradicción con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Foral de Subvenciones. En dicho artículo queda meridianamente claro que las subvenciones siempre se concederán para un fin u objeto concreto. Por tanto, hay que emplearlas para ese fin, y no pueden ser utilizadas para otros fines distintos. En consecuencia, si la Administración obliga al beneficiario a emplear la subvención para compensar deudas, actúa contra la ley, y, sobre todo, actúa contra la justificación y razón de ser de la propia subvención. 

Por tanto, proponemos tres modificaciones. A primera vista no parecen de gran importancia, pero nosotros creemos que sí la tienen, sobre todo con vistas a que el dinero público se emplee correctamente, con transparencia, y para cumplir los objetivos señalados. 

En el preámbulo de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones, se dice, con cierto orgullo, que Navarra, primero en 1997 y luego en 2005, aprobó una Ley Foral de Subvenciones, y que ello ha sido un modelo a seguir para otras autonomías. En realidad, tener una ley de subvenciones es bueno, pero no tiene que ser necesariamente para un presupuesto público concreto, sino para todos ellos. De lo contrario, nos engañamos a nosotros mismos. Porque si el Gobierno de Navarra, puesto que es quien controla el presupuesto general, no puede conceder una subvención y ordena a una empresa pública dependiente de él que lo haga, sin ningún control ni ley que lo limite, entonces estamos haciendo trampas. 

En segundo lugar, hay que decir que las subvenciones deben emplearse para el fin para el que se concedieron, es decir, las subvenciones tienen una finalidad y, una vez concedidas, no pueden anularse o dejarse sin efecto porque no hay dinero en los presupuestos. Esa no es una razón válida, y, además, creo yo, así se incumplen los objetivos de la Ley Foral de Subvenciones. Sin nada más que añadir, muchas gracias.

